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Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4505 Convenio urbanístico.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 158.3
de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia, se
pone de manifiesto que se encuentra en régimen de
consulta pública el Convenio Urbanístico suscrito entre
el Ayuntamiento de Cieza y la Familia Marín Vázquez.

Cieza, 27 de diciembre de 2004.—El Alcalde, Antonio
Tamayo González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4508 Convenio Urbanístico.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 158.3
de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia, se
pone de manifiesto que se encuentra en régimen de
consulta pública el Convenio Urbanístico suscrito entre
el Ayuntamiento de Cieza y la mercantil Consprocom,
S.L., que tiene como objeto la actuación en un edificio
fuera de ordenación y posterior destino del mismo, en
calle Santa Ana.

Cieza, 27 de diciembre de 2004.—El Alcalde, Antonio
Tamayo González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4511 Convenio Urbanístico.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 158.3
de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia, se
pone de manifiesto que se encuentra en régimen de
consulta pública el Convenio Urbanístico suscrito entre
el Ayuntamiento de Cieza y don Pedro Pérez Cano.

Cieza, 27 de diciembre de 2004.—El Alcalde, Antonio
Tamayo González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4513 Convenio Urbanístico.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 158.3
de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia, se

pone de manifiesto que se encuentra en régimen de
consulta pública el Convenio Urbanístico suscrito entre
el Ayuntamiento de Cieza y la mercantil Mini-Waisz, S.L.,
que tiene como objeto la inclusión dentro del Proyecto
de Plan General Municipal de Ordenación Urbana, un
Área de Suelo Urbanizable Sectorizado para uso
Residencial y Turístico con un Equipamiento Deportivo
Destinado a Campo de Golf, sito en el paraje «Casa
Fuente del Judío: Casa Grande».

Cieza 27 de diciembre de 2004.—El Alcalde, Antonio
Tamayo González.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4531 Delegación de funciones.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con esta fecha, esta Alcaldía ha dictado la si-
guiente Resolución relativa a «Delegación de funciones
durante los días 2, 3, 4, 5 y 6 de abril de 2005»:

«Teniendo que ausentarme del término municipal
de Mula entre los días del 2 al 6 de abril de 2005, en
uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21,
punto 3.º, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del  Régimen Local, y a la vista la resolución
de esta Alcaldía de fecha 3 de julio de 2004 sobre de-
signación de Tenientes de Alcalde, con esta fecha

Resuelvo
1º.- Delegar las funciones que como Alcalde me

corresponden en el Primer Teniente de Alcalde D. Cristó-
bal Moreno Gutiérrez, durante el periodo de comprendido
entre el día 2 al 6 de abril de 2005, ambos incluidos.

2º.- Procédase a publicar la presente delegación
de funciones en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», sin perjuicio de su efectividad a partir de la fecha
del presente decreto».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mula, 1 de abril de 2005.—El Alcalde, José Iborra

Ibáñez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4533 Aprobado Padrón.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo sido aprobado el Padrón conjunto de
Suministro de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamien-
to y Tasa de Recogida de Basuras, correspondiente al
primer trimestre 2005, quedan dichos documentos con
sus antecedentes y justificantes expuestos al público,
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durante el plazo de un mes, a partir de su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para
presentar reclamaciones y alegaciones. Caso de no
producirse se considerará definitivamente aprobado.

Transcurrido el citado plazo de exposición pública,
se iniciará el correspondiente período de cobranza en
voluntaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mula, 8 de abril de 2005.—El Alcalde-Presidente,

José Iborra Ibáñez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4534 Aprobar inicialmente la Delimitación de la
Unidad de Actuación SC12 (SC12a y SC12b)
del PGMO.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 25 de noviembre de 2004, acordó aprobar inicial-
mente la Delimitación de la Unidad de Actuación SC12
(SC12a y SC12b) del PGMO, así como el cambio de
sistema de cooperación a compensación de la Unidad
de Actuación SC12b, y el proyecto de Estatutos y Pro-
grama de Actuación de dicha Unidad SC12b.

Dicho expediente queda expuesto al público en la
Oficina Técnica Municipal, sita en Crta. de Caravaca, n.º
6, de lunes a viernes en horario de 10 a 14 horas, por
plazo de veinte días a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia, durante el cual podrá ser examinado por cuantas
personas se consideren afectadas y formular cuantas
alegaciones u observaciones estimen pertinentes.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común, este
anuncio servirá de notificación con carácter general a
cuantos interesados en el expediente no lo hayan sido
por las causas consignadas en el referido artículo.

Mula, 11 de abril de 2005.—El Alcalde-Presidente,
José Iborra Ibáñez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4367 Aprobación definitiva del proyecto de Plan
Especial de Infraestructuras Hidráulicas del
término municipal de Murcia Fase 1:
Ensanche Norte.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en
sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2004, acordó

aprobar definitivamente el proyecto de Plan Especial de
Infraestructuras Hidráulicas del término municipal de
Murcia. Fase I: Ensanche Norte.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de aparición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», y contra la
resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso-administrativo ante la Sal de dicha Juris-
dicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
aquél en que sea notificada dicha resolución, si ésta es
expresa, o desde que pueda entenderse desestimado
por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Organo de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Murcia, 6 de abril de 2005.—El Teniente de Alcalde-
Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4536 Aprobado las Bases Reguladoras de los
Trámites y Condiciones para la Concesión y
Convocatoria Pública en Régimen de
Concurrencia Competitiva de Ayudas del
Ayuntamiento de Murcia para la realización de
Proyectos de Servicios Sociales, para el
ejercicio 2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de Murcia de
13 de abril de 2004, se ha aprobado las Bases
Reguladoras de los Trámites y Condiciones para la
Concesión y Convocatoria Pública en Régimen de Con-
currencia Competitiva de Ayudas del Ayuntamiento de
Murcia para la realización de Proyectos de Servicios So-
ciales, para el ejercicio 2005.

Bases de la Convocatoria
Artículo 1.º Objeto.
Las presentes normas tienen por objeto regular

los trámites y condiciones para la concesión, median-
te convocatoria pública, en régimen de concurrencia
competitiva, de subvenciones del Ayuntamiento de
Murcia para la realización de proyectos y actividades
orientadas a la prevención, intervención, asistencia, re-
habilitación, integración social o promoción del bien-
estar social de la familia, la infancia y adolescencia,
mayores, mujeres, personas con discapacidad,
inmigrantes, gitanos y otros colectivos en situación de


